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NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DEL 4 DE MAYO DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, mayo 3 de 2023 

 

Al despacho memorial elevado por la Doctora Laura Alejandra Rojas Suárez, mediante el cual 

manifiesta que renuncia a su designación como apoderada de Elsa María González Contreras 

como quiera que se posesionará como servidora pública, lo cual sería de recibo si no fuera 

porque mediante sentencia del 27 de abril de 2022, la cual quedara ejecutoriada una vez 

proferida, se dio fin al proceso tras resolver de fondo la litis y en consecuencia se dispuso el 

archivo definitivo del expediente, de manera que al finalizar éste, se entiende que su labor 

igualmente ha culminado, lo que así debió enterarse la togada si hubiere acudido a la audiencia 

de instrucción y juzgamiento en el ejercicio de su labor. 

  

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud elevada en esta oportunidad por la abogada Laura Alejandra 

Rojas Suárez de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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